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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimosexta reunión del Comité de Flora 
Lima (Perú), 3-8 de julio de 2006 

Examen del comercio significativo de especímenes de especies del Apéndice II 

SELECCIÓN DE ESPECIES DESPUÉS DE LA CDP13 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) de la Resolución Conf. 12.8 (Rev. CoP13), el 
Comité de Flora, en su 15ª reunión (PC15; Ginebra, mayo de 2005), seleccionó Pachypodium 
bispinosum, P. succulentum, Rauvolfia serpentina, Euphorbia candelabrum, E. stellata, Pterocarpus 
santalinus, Aloe ferox, Christensonia vietnamica, Myrmecophila tibicinis, Taxus wallichiana y 
Nardostachys grandiflora para proceder a su examen atendiendo a los datos sobre el comercio 
extraídos de la base de datos de la CITES de las estadísticas de los informes anuales preparadas por 
el PNUMA-CMCM y a la información disponible por el Comité.  En cumplimiento del párrafo d) de esa 
resolución, dentro de los 30 días después de la PC15, la Secretaría consultó con los Estados del área 
de distribución concernidos sobre su aplicación de los párrafos 2 (a) y 3 del Artículo IV para el 
comercio de las especies seleccionadas. 

3. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo e) de la Resolución Conf. 12.8 (Rev. CoP13), la Secretaría 
presenta en el Anexo 1 una lista de las respuestas recibidas de los Estados del área de distribución.  
En el Anexo 2 se adjuntan las copias de todas las respuestas (en el idioma en que fueron recibidas).  
Según proceda, pueden remitirse copias adicionales al Comité de Flora o a su Grupo de trabajo sobre 
el examen del comercio significativo. 

4. De conformidad con el párrafo f) de esa resolución, se invita al Comité de Flora a examinar la 
información disponible para determinar si está convencido de que se aplica correctamente lo 
dispuesto en los párrafos 2 (a) y 3 del Artículo IV.  En caso afirmativo, las especies se suprimirán del 
examen para el Estado del área de distribución concernido y la Secretaría informará como 
corresponde a las Partes en el plazo de 60 días.  En el caso de que no se supriman las especies, la 
Secretaría debe proceder al acopio de información y a la categorización preliminar de conformidad 
con lo previsto en los párrafos g) a j) de esa resolución. 
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Anexo 1 

ESPECIES SELECCIONADAS POR EL COMITÉ DE FLORA DESPUÉS DE LA CDP13  
PARA PROCEDER AL EXAMEN DEL COMERCIO SIGNIFICATIVO 

Respuestas de los Estados del área de distribución a la carta de la Secretaría CITES de junio de 2005 

Especies seleccionadas después de 
la CdP13 

Estados del área de 
distribución 

Respuestas recibidas (únicamente en inglés) 

Pachypodium bispinosum Sudáfrica Respuesta recibida 
Pachypodium succulentum Sudáfrica Respuesta recibida 
Rauvolfia serpentina Bangladesh Respuesta recibida 
 Bhután Respuesta recibida 
 India No respondió 
 Indonesia No respondió 
 Malasia No respondió 
 Myanmar Respuesta recibida 
 Nepal Respuesta recibida 
 Pakistán No respondió 
 Sri Lanka No respondió 
 Tailandia Respuesta recibida 
 Viet Nam No respondió 
Euphorbia candelabrum República Democrática  

del Congo 
No respondió 

 Etiopía No respondió 
 Kenya Respuesta recibida 
 Malawi Respuesta recibida 
 Somalia  No respondió 
 Sudán No respondió 
 Uganda No respondió 
 República Unida de Tanzanía No respondió 
 Zambia Respuesta recibida 
Euphorbia stellata Sudáfrica Respuesta recibida 
Pterocarpus santalinus India No respondió 
Aloe ferox Sudáfrica Respuesta recibida 
Christensonia vietnamica Viet Nam No respondió 
Myrmecophila tibicinis Belice Respuesta recibida 
Taxus wallichiana Afganistán No respondió 
 Bhután Respuesta recibida 
 China Respuesta recibida 
 India No respondió 
 Malasia No respondió 
 Myanmar Respuesta recibida 
 Nepal Respuesta recibida 
 Pakistán No respondió 
 Viet Nam No respondió 
Nardostachys grandiflora Bhután Respuesta recibida 
 China Respuesta recibida 
 India No respondió 
 Nepal Respuesta recibida 
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Anexo 2 

RESPUESTAS DE LAS PARTES 
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